
                                                                    
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES Y 

PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEx. 

ÁMBITO: CIENCIAS DEL DEPORTE 
DESTINO 3: COCHABAMBA Y SUCRE (BOLIVIA). 

1 plaza de voluntariado en terreno para estudiantes, recién egresados y PDI del ámbito de las Ciencias 
del Deporte y de Educación Primaria (especialidad en Educación Física); también PTGAS con dichas 
titulaciones o con experiencia demostrada en gestión deportiva, gestión de entidades deportivas y 

educación transformadora. 

Fecha: 15/07/2025 Lugar: Online Hora de inicio: 9:15 h. 
 

Hora de finalización: 10:15 h. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Santos Villafaina Domínguez. Responsable de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias 

del Deporte.  

Vocal: Dª. Leticia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 

de actividades de voluntariado en terreno para PDI, PTGAS, estudiantes y personas recién egresadas de la 

UEx, convocada por Resolución Rectoral nº818/2025, financiadas por el Proyecto “UEX4IBEROAM: 

Fortalecimiento de lazos académicos y de investigación-acción con Iberoamérica”, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 18.06.05.FA 423B 640D.0, vigente en la UEx y financiados por la Agencia Extremeña de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de Extremadura. 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de las Ciencias del 

Deporte conforme a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación son: 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

SINERGOS 

Estudiantes o recién egresados, 
PDI o PTGAS. Grado en Ciencias 

del Deporte y Educación Primaria 
(especialidad en Educación 

Física). 

Cochabamba y Sucre 
(Bolivia). 

1 



                                                                    
 

 

 

Para la adjudicación de la plaza se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 

en la base undécima de la convocatoria. Se asigna la ayuda según la mayor puntuación obtenida. 

 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. Nombre y apellidos Perfil DNI Ptos. Observaciones 

Vol5 
David Cerro Herrero 

 

PDI Ciencias de la 
actividad física y del 

deporte. 
***7675** 24,275  

Vol9 Jara Rodríguez Durán 
Egresada Ciencias de la 

actividad física y del 
deporte. 

***3902** 
13,500 

 
 

Vol11 
José Martín 

Gamonales Puerto 
 

PDI Ciencias de la 
actividad física y del 

deporte. 
***2424** 

6,000 
 

 
 
 

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

1.  Conceder la ayuda a:  

 

- David Cerro Herrero para su participación en el proyecto de SINERGOS en el ámbito de las Ciencias 

del Deporte en Bolivia. 

 

2. Dejar en lista de reserva a: 

 

- En primer lugar, a Jara Rodríguez Durán.  

- En segundo lugar, a José Martín Gamonales Puerto.  

 

3. Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de la persona 

seleccionada según el ANEXO II de la convocatoria. La persona beneficiaria tendrá que enviar el ANEXO II 

por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 

 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 

Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 

y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 

 

https://rec.redsara.es/


                                                                    
 

 

- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 

Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 

(Edificio de Servicios Múltiples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 

Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 

que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 

parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, empleo y 

movilidad de la Universidad de Extremadura. 

 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 

Presidenta:  
 
Dª. Rocío Blas Morato.  
 
Adjunta al Rector para 
Estudiantes, Empleo y 
Movilidad. 

Vocal:  

D. Santos Villafaina 
Domínguez. 

Responsable de 
Relaciones 
Internacionales de la 
Facultad de Ciencias del 
Deporte. 

Vocal:  

Dª. Leticia Sanjuan Sanz.  

Técnica de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

Secretaria: 

Dª. Silvia Román Suero.  

Directora de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

    

 

 

Firmado por SANJUAN
SANZ LETICIA - ***0205**
el día 16/07/2025 con un
certificado emitido por AC
FNMT Usuarios

VILLAFAINA 
DOMINGUE
Z SANTOS - 
08883090F

Firmado 
digitalmente por 
VILLAFAINA 
DOMINGUEZ 
SANTOS - 08883090F 
Fecha: 2025.07.16 
18:51:43 +02'00'

ROMAN 
SUERO 
SILVIA - 
08840653
M

Digitally signed 
by ROMAN 
SUERO SILVIA - 
08840653M 
Date: 2025.07.16 
19:42:17 +02'00'

76073103M 
ROCIO BLAS 
(R: 
Q0618001B)

Firmado 
digitalmente por 
76073103M ROCIO 
BLAS (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 2025.07.16 
22:46:46 +02'00'



                                                                    
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES Y 

PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEx. 

ÁMBITO: COMUNICACIÓN. 
 

DESTINO 2: CHALATENANGO (EL SALVADOR) 
2 plazas para estudiantes, recién egresados y PDI de los Grados en Comunicación Audiovisual, 

Periodismo y/o Información y Documentación, así como de los dobles grados correspondientes; también 
PTGAS de la UEx con dichas titulaciones o con experiencia previa en el sector de la comunicación 

debidamente acreditada. 
 

DESTINO 3: COCHABAMBA Y SUCRE (BOLIVIA). 
1 plaza para estudiantes, recién egresados y PDI de los grados en Comunicación Audiovisual, Periodismo 
y/o Información y Documentación, así como de los dobles grados correspondientes; también PTGAS de 

la UEx con dichas titulaciones o con experiencia previa en el sector de la comunicación debidamente 
acreditada. 

 

Fecha: 15/07/2025 Lugar: Online Hora de inicio: 11:30 h. 
 

Hora de finalización: 12:30 h. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Daniel Martín Pena. Decano de la Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación. 

Vocal: Dª. Leticia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 

de actividades de voluntariado en terreno para PDI, PTGAS, estudiantes y personas recién egresadas de la 

UEx, convocada por Resolución Rectoral nº818/2025, financiadas por el Proyecto “UEX4IBEROAM: 

Fortalecimiento de lazos académicos y de investigación-acción con Iberoamérica”, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 18.06.05.FA 423B 640D.0, vigente en la UEx y financiados por la Agencia Extremeña de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de Extremadura. 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de la Comunicación 

conforme a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación son: 



                                                                    
 

 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

SINERGOS 

Estudiantes o recién egresados, 
PDI o PTGAS. Grado de 

Comunicación Audiovisual, Grado 
en Periodismo y/o Grado en 

Documentación e Información, 
así como los dobles grados 

correspondientes. 

Cochabamba y Sucre 
(Bolivia). 

1 

SINERGOS  

Estudiantes o recién egresados, 
PDI o PTGAS. Grado de 

Comunicación Audiovisual, Grado 
en Periodismo y/o Grado en 

Documentación e Información, 
así como los dobles grados 

correspondientes. 

Chalatenango  
(El Salvador). 

2 

 

Para la adjudicación de la plaza se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 

en la base undécima de la convocatoria. Se asigna la ayuda según la mayor puntuación obtenida. 

 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. 
Nombre y 
apellidos 

Perfil DNI Ptos. Observaciones 

Vol2 
Álvaro Blanco 

Morett 

PTGAS Técnico de comunicación e 
investigador. Aula de mayores de 

la UEx 
***9457** 8,275  

Vol4 
Claudia Calero 

Fernández 
Estudiante del Grado de 

Periodismo 
***7096** 12,350  

Vol10 
José Antonio 

Montesino Peña 
PDI Grado de Comunicación.  ***5501** 7,375  

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

1. Conceder las ayudas a:  

 

- Álvaro Blanco Morett para su participación en el proyecto de SINERGOS en Bolivia (DESTINO 3).  

- Claudia Calero Fernández para su participación en el proyecto de SINERGOS en El Salvador 
(DESTINO 2).  

- José Antonio Montesino Peña para su participación en el proyecto de SINERGOS en El Salvador 
(DESTINO 2). 

 



                                                                    
 

 

2. Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de la persona 

seleccionada según el ANEXO II de la convocatoria. La persona beneficiaria tendrá que enviar el 

ANEXO II por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 

 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 
Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación 
Universitaria y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 
 

- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 
Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 
(Edificio de Servicios Múltiples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 
Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación 
complementaria que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en 
consideración por parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de 
Estudiantes, empleo y movilidad de la Universidad de Extremadura. 

 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 

Presidenta: 
Dª. Rocío Blas Morato. 
Adjunta al Rector para 
Estudiantes, Empleo y 
Movilidad. 

Vocal: 
D. Daniel Martín Pena. 
Decano de la Facultad 
de Ciencias de la 
Documentación y la 
Comunicación. 
 

Vocal: 
Dª. Leticia Sanjuan 
Sanz. Técnica de la 
Oficina Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

Secretaria:  
Dª. Silvia Román Suero. 
Directora de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

    

 

 

Firmado por SANJUAN
SANZ LETICIA -
***0205** el día
16/07/2025 con un
certificado emitido por
AC FNMT Usuarios

ROMAN 
SUERO 
SILVIA - 
08840653M

Digitally signed 
by ROMAN 
SUERO SILVIA - 
08840653M 
Date: 2025.07.16 
19:40:01 +02'00'

76073103M 
ROCIO BLAS 
(R: 
Q0618001B)

Firmado 
digitalmente por 
76073103M ROCIO 
BLAS (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 2025.07.16 
22:43:30 +02'00'

MARTIN 
PENA 
DANIEL - 
43105522A

Firmado 
digitalmente por 
MARTIN PENA 
DANIEL - 
43105522A 
Fecha: 2025.07.17 
10:02:54 +02'00'
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ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE VOLUNTARIADO EN TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES     Y 

PERSONAS RECIÉN EGRESADAS DE LA UEx. 

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: ENFERMERÍA.  
DESTINO 1: DOGA-PLAGE (BENÍN). 

2 plazas de voluntariado en terreno para estudiantes o recién egresados del Grado en Enfermería. 

Fecha: 15/07/2025 Lugar: Online Hora de inicio: 13:00 h. 
 

Hora de finalización: 14:30 h. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad. 

Vocal: D. Víctor Jiménez Cano. Profesor ayudante doctor de Enfermería del Centro Universitario de Plasencia. 

Vocal: Dª. Leticia Sanjuan Sanz. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la realización 

de actividades de voluntariado en terreno para PDI, PTGAS, estudiantes y personas recién egresadas de la 

UEx, convocada por Resolución Rectoral nº818/2025, financiadas por el Proyecto “FORCAPCD. 

Fortalecimiento de capacidades de Cooperación para el Desarrollo mediante la formación e investigación en 

la Universidad de Extremadura”, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.17 423B 640.D0, vigente en 

la UEx y financiados por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de 

la Junta de Extremadura. 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de Enfermería conforme 

a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación son: 

 

ORGANIZACIÓN COLECTIVO PERFIL DESTINO Nº DE PLAZAS 

Asociación ASAIS 
Estudiantes o recién egresados 

del Grado de Enfermería.  
Doga-Plage (Benín). 2 

 

 



                                                                    
 

 

Para la adjudicación de las plazas se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios establecidos 

en la base undécima de la convocatoria. Se asigna cada una de las ayudas según la mayor puntuación obtenida 

y número de plazas disponibles. 

 

RELACIÓN DE VALORACIONES 

Exp. Nombre  Perfil DNI Ptos. Observaciones 

Vol8 Irene Reinoso Plaza Estudiante del Grado de Enfermería ***7290** 17,600  

Vol13  María de la Rosa Chico  Estudiante del Grado de Enfermería ***5779** 14,500  

Vol3  Candela Iglesias Godoy  Estudiante del Grado de Enfermería ***0207** 14,325  

Vol6  Estefanía Hidalgo Valero  Estudiante del Grado de Enfermería ***3589** 13,875  

Vol1 Abril Jiménez Stan Estudiante del Grado de Enfermería ***3864** 13,500  

Vol12  
Margarita Delgado 

Barquero  
Estudiante del Grado de Enfermería ***7829** 13,500  

Vol17  Paula de la Nava Pérez  Estudiante del Grado de Enfermería ***3616** 12,500  

 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

1.  Conceder las ayudas a:  

 

- Irene Reinoso Plaza, para su participación en la estancia de voluntariado en el ámbito de la 

Enfermería con la Asociación ASAIS en Benín.  

- María de la Rosa Chico, para su participación en la estancia de voluntariado en el ámbito de la 

Enfermería con la Asociación ASAIS en Benín. 

 

2. Dejar en lista de reserva y por este orden, a: 

 

- En primer lugar, Candela Iglesias Godoy. 

- En segundo lugar, Estefanía Hidalgo Valero. 

- En tercer lugar, Abril Jiménez Stan. 

- En cuarto lugar, Margarita Delgado Barquero. 

- En quinto lugar, Paula de la Nava Pérez. 

  



                                                                    
 

 

3. En caso de quedar desiertas las plazas del Ámbito de Informática para el desarrollo de un sistema de 

atención telemática basado en tecnologías de telemedicina para el DESTINO 1: DOGA-PLAGE (BENÍN), la 

decisión de la comisión es adjudicar las plazas vacantes a la estudiante de enfermería siguiente en la lista 

de reserva.  

 

4. Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de las personas 

participantes según el ANEXO II de la convocatoria. Las personas beneficiarias tendrán que enviar el 

ANEXO II por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en: 

 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 

Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 

y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura. 

 

- En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 

Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 

(Edificio de Servicios Múltiples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 

Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 

que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 

parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 

Movilidad de la Universidad de Extremadura. 

 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 

Presidenta: 
 
Dª. Rocío Blas Morato.  
 
Adjunta al Rector para 
Estudiantes, Empleo y 
Movilidad. 

Vocal:  

D. Víctor Jiménez 
Cano.  

Profesor ayudante 
doctor de Enfermería 
del Centro 
Universitario de 
Plasencia. 

Vocal:  

Dª. Leticia Sanjuan Sanz.  

Técnica de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

Secretaria:  

Dª. Silvia Román Suero.  

Directora de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

 

Firmado por SANJUAN
SANZ LETICIA - ***0205**
el día 16/07/2025 con un
certificado emitido por AC
FNMT Usuarios

ROMAN 
SUERO 
SILVIA - 
08840653M

Digitally signed 
by ROMAN 
SUERO SILVIA - 
08840653M 
Date: 2025.07.16 
19:44:53 +02'00'

Firmado por
JIMENEZ CANO
VICTOR MANUEL
- ***2397** el
día 16/07/2025

76073103
M ROCIO 
BLAS (R: 
Q0618001
B)

Firmado 
digitalmente por 
76073103M 
ROCIO BLAS (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 2025.07.16 
22:50:29 +02'00'

https://rec.redsara.es/


                                                                    
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VOLUNTARIADO EN TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS 

DE LA UEx. 

ÁREA: INGENIERÍA INFORMÁTICA. 
2 plazas de voluntariado en terreno para estudiantes o recién egresados, PDI o PTGAS de los 

Grado en Ingeniería Telemática en 
 Telecomunicación o Ingeniería Informática en Ingeniería del Software 

Fecha: 15/07/2025 Lugar: Online Hora de inicio: 16:15 h. 
 

Hora de finalización: 16:30 h. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, Empleo y Movilidad.  

Vocal: D. José María Ceballos Martínez. Subdirección de Infraestructura, Relaciones Institucionales 

e Internacionales. 

Vocal: Dª. Marta Flores Ventura. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción 

Solidaria (COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la 

realización de actividades de voluntariado en terreno para PDI, PTGAS, estudiantes y personas recién 

egresadas de la UEx, convocada por Resolución Rectoral nº818/2025, financiadas por el Proyecto 

“FORCAPCD. Fortalecimiento de capacidades de Cooperación para el Desarrollo mediante la 

formación e investigación en la Universidad de Extremadura”, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 18.06.17 423B 640.D0, vigente en la UEx y financiados por la Agencia Extremeña de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de Extremadura.  

 

 

 

 



                                                                    
 

 

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de Enfermería 

conforme a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación son: 

ORGANIZACIÓN  COLECTIVO PERFIL  DESTINO  Nº DE PLAZAS  

Asociación ASAIS  

Estudiantes o recién egresados, PDI 
o PTGAS de los Grado en Ingeniería 

Telemática en 
 Telecomunicación o Ingeniería 
Informática en Ingeniería del 

Software 

Doga-Plage (Benín).  2  

 

Para la adjudicación de la plaza se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios 

establecidos en la base undécima de la convocatoria. Se asigna la ayuda según la mayor puntuación 

obtenida. 

 

Exp. Nombre y 
apellidos 

Perfil DNI Ptos. Observaciones 

Vol14 Miguel Castello 
Sosa 
 

PTGAS Ingeniería de 
informática ***9772** 

8,5 
 

 

 

RESOLUCIÓN  

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:   

1.  Conceder las ayudas a:   

• Miguel Castello Sosa, para su participación en la estancia de voluntariado en el ámbito de 
Informática con la Asociación ASAIS en Benín.   

2. En este caso, al no presentarse ningún candidato para ocupar la segunda plaza de Ingeniería 
Telemática en Telecomunicación o Ingeniería Informática en Ingeniería del Software, dicha 
plaza será ocupada por otra del Grado en Enfermería, según la lista de reservas del acta del 
ámbito de Enfermería.  

3. Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de las 

personas participantes según el ANEXO II de la convocatoria. Las personas beneficiarias 

tendrán que enviar el ANEXO II por correo electrónico a cooperas@unex.es y 

registrarlo en:  

  



                                                                    
 

 

• Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 

Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación 

Universitaria y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de 

Extremadura.  

• En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz 

(Edificio Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus 

de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; 

Oficina del Centro Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de 

documentación complementaria que no se formalice en el plazo y forma anteriormente 

indicado, no se tendrá en consideración por parte de la comisión. Este documento estará 

dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad de la Universidad de 

Extremadura.  

 

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 

Presidenta: Dª. Rocío 
Blas Morato. Adjunta 
al Rector para 
Estudiantes, de 
empleo y movilidad. 

Vocal: D. José Maria 
Ceballos Martinez. 
Subdirección de 
Infraestructura, 
Relaciones 
Institucionales e 
Internacionales. 

 
 

Vocal: Dª. Marta 
Flores Ventura. 
Técnica de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia 
Román Suero. Directora 
de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

 

 

 

Firmado digital por Flores
Ventura, Marta el día
16/07/2025  con DNI
***9463**con un certificado
emitido por AC FNMT
Usuarios

ROMAN 
SUERO 
SILVIA - 
08840653M

Digitally signed 
by ROMAN SUERO 
SILVIA - 
08840653M 
Date: 2025.07.16 
20:36:00 +02'00'

Firmado 
digitalmente por 
CEBALLOS 
MARTINEZ JOSE 
MARIA - 09191797P 
Fecha: 2025.07.16 
21:21:25 +02'00'

76073103
M ROCIO 
BLAS (R: 
Q061800
1B)

Firmado 
digitalmente 
por 76073103M 
ROCIO BLAS (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 
2025.07.17 
07:44:51 +02'00'

https://rec.redsara.es/


                                                                    
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VOLUNTARIADO EN TERRENO PARA PDI, PTGAS, ESTUDIANTES Y PERSONAS RECIÉN EGRESADAS 

DE LA UEx. 

ÁREA: EDUCACIÓN. 
2 plazas de voluntariado en terreno para Estudiantes o recién egresados de los Grados en 

Educación Social y Psicología, o, en su defecto, 
 de los grados en Educación Infantil y/o Educación Primaria 

Fecha: 15/07/2025 Lugar: Online Hora de inicio: 17:00h. 
 

Hora de finalización: 18:00 h. 

 

COMISIÓN EVALUADORA 

Presidenta: Dª. Rocío Blas Morato. Adjunta al Rector para Estudiantes, de Empleo y Movilidad. 

Vocal: Dª. Irene Olga Castellano Risco. Vicedecanato de Relaciones Institucionales y Movilidad de la 

Facultad de Educación y Psicologia 

Vocal: Dª. Marta Flores Ventura. Técnica de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción Solidaria 

(COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia Román Suero. Directora de la Oficina Universitaria de Cooperación y Acción 

Solidaria (COOPERAS). 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

La comisión se reúne para valorar las candidaturas presentadas a la convocatoria de ayudas para la 

realización de actividades de voluntariado en terreno para PDI, PTGAS, estudiantes y personas recién 

egresadas de la UEx, convocada por Resolución Rectoral nº818/2025, financiadas por el Proyecto 

“UEX4IBEROAM: Fortalecimiento de lazos académicos y de investigación-acción con Iberoamérica”, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.05.FA 423B 640D.0, vigente en la UEx y financiados 

por la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID) de la Junta de 

Extremadura.  

En esta reunión, la comisión de valorará las candidaturas relacionadas con el ámbito de la 

Comunicación conforme a los criterios establecidos en la convocatoria. Las plazas en deliberación 

son: 

 

 



                                                                    
 

 

ORGANIZACIÓN  COLECTIVO PERFIL  DESTINO  Nº DE PLAZAS  

MZC (Mujeres en 
Zona de Conflicto) 

Estudiantes o recién 
egresados de los Grados en 
Educación Social y Psicología, 
o, en su defecto, de los grados 
en Educación Infantil y/o 
Educación Primaria: 

Bañado Sur, Asunción 
(Paraguay)  

2  

 

Para la adjudicación de la plaza se sigue el orden resultante de la valoración según los criterios 
establecidos en la base undécima de la convocatoria. Se asigna la ayuda según la mayor puntuación 
obtenida. 

Exp. Nombre y apellidos Perfil DNI Ptos.  Observaciones 

Vol15 Marina Oubiño López 
 

Estudiante. educación 
***7742** 

24  

Vol16 Natalia Gijón Tomé Estudiante. educación  ***2529** 18  
 

RESOLUCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la convocatoria, tras la deliberación, la comisión acuerda:  

•  Conceder la ayuda a:  

- Marina Oubiño López, para su participación en el proyecto de MZC en Paraguay.  

- Natalia Gijón Tomé, para su participación en el proyecto de MZC en Paraguay. 

 

Establecer un plazo de 3 días naturales para la ACEPTACIÓN O RENUNCIA por parte de la persona 

seleccionada según el ANEXO II de la convocatoria. La persona beneficiaria tendrá que enviar el 

ANEXO II por correo electrónico a cooperas@unex.es y registrarlo en:  

 

 Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro 

Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Oficina de Cooperación Universitaria 

y Acción Solidaria (Cooperas), (DIR3: U00200124) de la Universidad de Extremadura.  

 

En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio 

Rectorado); Oficina en el Rectorado Cáceres (Plaza Caldereros); Oficina en el campus de Cáceres 

(Edificio de Servicios Múltiples); Oficina del Centro Universitario de Mérida; Oficina del Centro 

Universitario de Plasencia) Cualquier reclamación o aportación de documentación complementaria 

que no se formalice en el plazo y forma anteriormente indicado, no se tendrá en consideración por 

parte de la comisión. Este documento estará dirigido al Vicerrectorado de Estudiantes, empleo y 

movilidad de la Universidad de Extremadura.  



                                                                    
 

 

 

  

Y para que conste, firma digital con fecha.     

 

Presidenta: Dª. Rocío 
Blas Morato. Adjunta 
al Rector para 
Estudiantes, Empleo y 
Movilidad. 

Vocal: Dª. Irene Olga 
Castellano Risco. 
Vicedecanato de 
Relaciones 
Institucionales y 
Movilidad de la 
Facultad de Educación 
y Psicologia. 

 
 

Vocal: Dª. Marta 
Flores Ventura. 
Técnica de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

Secretaria: Dª. Silvia 
Román Suero. Directora 
de la Oficina 
Universitaria de 
Cooperación y Acción 
Solidaria (COOPERAS). 

 

Firmado digital por Flores
Ventura, Marta el día
16/07/2025  con DNI
***9463**con un
certificado emitido por AC
FNMT Usuarios

ROMAN 
SUERO 
SILVIA - 
08840653M

Digitally signed 
by ROMAN 
SUERO SILVIA - 
08840653M 
Date: 2025.07.16 
21:23:07 +02'00'

CASTELLA
NO RISCO 
IRENE 
OLGA - 
80105945G

Firmado 
digitalmente por 
CASTELLANO 
RISCO IRENE 
OLGA - 
80105945G 
Fecha: 2025.07.16 
22:12:40 +02'00'

76073103
M ROCIO 
BLAS (R: 
Q0618001
B)

Firmado 
digitalmente por 
76073103M 
ROCIO BLAS (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 2025.07.17 
07:43:36 +02'00'


